
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA TRASLADO DE PATENTE 
ESTACIONADO Y FUNCIONAMIENTO EN 
B.N.U.P. A DOÑA IVONNE CORREA GUTIERREZ. 

DEC. ALC. EXENTO N° 4 2 6 9 / 
Independencia, 3 O AGO 2018 

:.@:t : .. 

VISTOS: Memorándum No 384, de fecha 20 de 
Agosto del 2018, del Departamento de Inspección General; Decreto Alcaldicio Exento 
No 4176, de fecha 27 de Agosto del 2018, que nombre subrogante en el cargo de 
Secretario Municipal a don Juan Arredonclo Barrios, el que no se acompaña por ser de 
público conocimiento. 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en el 
art. 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORiZASE el traslado y funcionamiento en 
Bien Nacional de Uso Público de la patente ele estacionado Rol 104.793 , de giro kiosco 
bebidas, empanadas quesos, masas crudas sin relleno, emparedados calientes y fríos 
confites, té, café, papas fritas, papas rellenas, jugos naturales, completos, pollo, fritura, 
anticuchos, arepas relleno, mote con huesillos al nombre de doña IVONNE CORREA 
GUTIERREZ, Ru la que a contar con esta fecha deberá enrolarse en 
Aníbal Pinto frente al No 1589. 

El presente permiso se otorgara a la contribuyente 
pudiendo el sh:'"'lFcalde Ponerle Término en forma discrecional debido a su atribución ele 
administrar e Bfen Nacional de Uso Público. 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 

todas las D·· ecciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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NSCRITO A: 

Control - Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y Derechos 
- Oficina de Partes - Contribuyente~ 


